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Junta General de Socios de la compañía, celebrada el día 

tueres diecinueve de septiembre del año dos mil trece, con el 

soto unánime del capítal socíal total presente autorizó a la 

para aue iransfíera el rí
o mi LD señora Uhacón rtesa Eusenía Pagdale 

cien por ciento de sus participaciones que le corresponden en 

la compañia de TRANSPORTE ESGMILAR ATUNTAQUI ESCOLTRAN CIA. 

LTDA... a favor del señor Ortíz Fíneda Oscar Manuel.- TERCE 

RA-CESIÓHN DE PABRETICIPACcIORHESs: Con 

z 
estos antecedentes expuestos la eesñora Chacón rtesa Euseníia 

ds
 Magdalena, con número de cédula 17001942374 de estado cívil 

soltera, de nacionalidad ecuatoriana, con sus procíos derechos 

CEDE a favor del el señor Ortíz Fíineda Úscar Manuel con número 

de cédula 1ITai<Da de estado civil diísorciado, de 

nacíconalidad ecuatoriana: ciento sesenta partícipaciones de un 

dólar cada una, partícipaciones aus posee en la compañia de 

TRANSPORTE ESCOLAR ATUNTAQUI ESCOLTRAN CIA. LTDA.- CUARTA 

D -— EL PEEXLCIO El precio coenio es de ciento sesenta 

contedo esmas que el coedente, declaran 

  

z 1/8 Aa ió. Las partes auedan mutuamente autorizadas 

AN de la presente escritura pública, es btowse razón al 

margen de la mwatrízs de la escrítura pública de constitución de 

la compañia y, en el Regsístro de la Fropiedad y Mercantíl del 

cantón Antonía Ante al margen de la inscripción de la 

constítución.- Wasted señor Motaríc, se servirá agregar como 

habilitantes de esta escritura, el £0ta de la Junta General de 

>ocícs celebrada el díecínuere «de septiembre del año 2013,



copia de cédula y certificado de votación de Cedente y 

Cesíonario; además sirvase añadír y anteroner las cláusulas de 

estílo necesarías para la perfecta vralídez de este instrumento 

de la compañia antes nombrada .- Firma -.1Ilegíble.. ra. Lupe 

o u
h
 

sE
 Énrengo Eo, Hetricala rimero 10-:01i-43 del F.A.1.- Hasta a3J 

cscritura mblica con todo gu 
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valor legal. e obeervaron los preceptos legales del cago 

rrevios para la celebración de la presente esoritara que fue 

presencia, se afirmsen, retificon en todo lo expuesto y firman 

coto el emecrito Hotario en unidad de scto.- Le todo lo que 

   
         

UrLeza 
Pre. / 

Fí Eusenía May ena Chacón
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE ESCOLAR ATUNTAQUI ESCOLTRAN CIA. LTDA,, 

CELEBRADA EL 19 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2013. 

En la ciudad de Atuntaqui, el día diecinueve de septiembre del año dos mil 
trece, siendo las 19:30, se reúne en las oficinas de la compañía ubicadas en la 

calle Espejo y González Suarez +* 04-45 Barrio Santa Marianita de esta 
ciudad, la totalidad de los socios de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
ESCOLAR ATUNTAQUI ESCOLTRAN CIA. LTDA., quienes asisten en 

persona y en calidad de titulares del cien por ciento del capital suscrito y 
pagado de la misma, firmando para constancia al pie de la presente acta. 

Los socios concurrentes deciden por unanimidad, como en efecto representan 

la totalidad del capital pagado de la compañía, instalarse en Junta General de 
socios al tenor de lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, y 
acuerdan de manera unánime tratar sobre los siguientes puntos del orden del 
día: 

1.- Cesión de Participaciones 

Preside esta Junta el señor Guerrero Mario Federico, en su calidad de 

Presidente de la compañía. 

Se pasa a tratar sobre el punto del orden del día, y los socios, de manera 
unánime: 

1.- Aprueban la siguiente Cesión de Participaciones: 

Lar señofi a Chacón Ortega Eugenia Magdalena en su calidad de accionista 
ho $ *"actual.pi e-a.la Asamblea se le apruebe la presente Cesión de Participaciones 

'sedetalla:a continuación:    

   

      

-DENTE: Chacón Ortega Eugenia Magdalena, de estado civil soltera, 
cédula de ciudadanía número 1700194374, de nacionalidad 

>| RIO: Ortiz Pineda Oscar Manuel, de estado civil divorciado, 
“con“eédula de ciudadanía número 1001791456, de nacionalidad 

Cesionario quien se encuentra presente en la reunión, en calidad de invitado, y 
desde ya expresa su conformidad para participar en la presente Cesión de 
Participaciones, con los aportes que se establecen más adelante y a efectuar 
oportunamente el pago de los valores respectivos correspondientes a las 
participaciones sociales que suscriben. 

Quedando de la siguiente manera el detalle de participaciones: 

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

SOCIOS CAPITAL NUEVO CAPITAL N”* DE PORCENTAJES 

ACTUAL SsocIo TOTAL PARTICIPACIONES 

ACHINA GALLEGOS 

SEGUNDO RAMIRO 20.00 20.00 20 2.5% 

AVILA MARTINEZ 20.00 20.00 20 2.5% 

EUGENIO WILFRIDO 

GRIJALVA MARIO 160.00 160.00 160 20% 

OSWALDO 

GUERRERO MARIO 160.00 160.00 160 20% 

FEDERICO 

RUIZ POSSO YURI 160.00 160.00 160 20% 

SANTIAGO 

SALGADO RUIZ JULIO 20.00 20.00 20 2.5% 

ROMAN 

TERAN CACUANGO 20.00 20.00 20 2.5% 

LUIS HOMERO 

VALVERDE FUENTES 40.00 40.00 40 5% 

SEGUNDO LUIS 

YASELGA ANDRADE 40.00 40.00 40 5% 

LUIS OSWALDO 

ORTIZ PINEDA OSCAR 160.00 160.00 160 20% 

MANUEL 

TOTAL 800.00 160.00 800.00 800 100%           
  

Se faculta a los administradores para que luego de perfeccionado esta Cesión 
de Participaciones se registre en el Libro de Participaciones y Socios de la 
compañía y emitan los correspondientes certificados de aportación individuales. 

Sin tener más que tratar, el Presidente da por concluida la presente Junta, 
siendo las 20:00, solicitando de antemano a Secretaría que proceda a redactar 
el acta correspondiente para someterla de inmediato a la firma de todos los 
concurrentes, de conformidad con la Ley. 

Reinstalada la Junta, a las 20:30, se procede a dar lectura al contenido del 
acta, la misma que es aprobada por unanimidad de los concurrentes, y para 
constancia firman. 

    

  

Guerrero Mario Federico Terán Cacuango Luis Homero 
PRESIDENTE GERENTE 

 



LISTADO DE SOCIOS: 
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RUIZ POSSO YURI SANTIAGO 

SALGADO RUIZ JULIO ROMAN 
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VALVERDE FUENTES SEGUNDO LUIS 
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. otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 

que la sello, rubrico y firmo en Otavalo, a veintisiete de septiembre del dos mil trece.- 
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| GOBIERNO MUNICIPAL    ANTONIO ANTE 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON ANTONIO 
ANTE 

.... Zón de Inscripción.- Con esta fecha queda inscrita la presente escritura de CESION 
DE PARTICIPACIONES, bajo la partida NUMERO 87 en el REGISTRO DE MERCANTIL, 
tomo 1, repertorio(s)-2698. 

Atuntaqui, miércoles 2 de octubre del 2013, ñl 10:43 N 

    

RESPONSABLES.- 
MAGDALENA CH. 

749477698MC 

RAZON: Al margen de la matriz de la escritura de Constitución de la Compañía 
TRANSPORTE ESCOLAR ATUNTAQUI ESCOLTRAN CIA. LTDA”, de fecha 
veintinueve de enero del dos mil tres, celebrada ante el suscrito Notario e inscrita 
el veintisiete de marzo del mismo año; ANOTE que mediante escritura de fecha 
veintisiete de Septiembre del presente año dos mil trece, celebrada ante el 
Abogado José Fabián Simbaña Ayabaca, Notario Primero del Cantón Otavalo, la 
señorita Eugenia Magdalena Chacón Ortega, cedió ciento sesenta participaciones 
a favor del señor Oscar Manuel Ortiz Pineda; divorciado, participaciones de un 

dólar de valor cada una, que posee en la mencionada compañía.- 
Ibarra, a 21 de octubre del 2013.-    
  

Registro de la Propiedad 

   
   

  

Atuntaquí - Ecuador 

Telf: 593 115/062 906117 

Fax: 

062 906 039 ext B Registro de 
la Propiedad 

Antonio Ante 
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